
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENlg

DECI.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE HUb@DAL URBANO
HlJMEDAL ESFERO COIHUECO PRESENTADA POR
LA M[JNICIPALIDAD DE TEMUCO

RESOLUCIÓN EXENUA N' g l

TEMUCO, 0 9 FEB 2021

vIsTos: l,o dispuesto en el artículo
70 letras i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la Ley No 21.202 que Modifi-ca Diversos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Mini-stereo del Medio Ambiente, que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202. que Modifica Di.versos
Cuerpos Legales con el Objetó-vo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcalde.ci.o N'159 que contiene la son.citud de la
Municipalidad de Temuco ingresado el 04 de febrero del 2021 a la
oficina de partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente, Región de La Araucanía, para el reconocí-miento del Humedal
Urbano Humedal Esfero Coihueco en el marco de la Ley N' 21.202; en lo
dispuesto en la Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General
de la Repúbli.ca, que fi-ja normas sobre exención del trámite de toma
de razón; y

)

CONSIDERANDO

[ ;ar Ír-ll] O

N'21.202 establece la facultad de los municipios de
Ministerio del
humedal urbano, de aquellos humedales
parcialmente dentro del lími-te urbano.

1 'l de la Ley
solicitar al

Medio Ambiente el reconocimiento de la calidad de
humedales que encuentren total o

) 2. Que. de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202, la Muns.cipalidad de Temuco
presentó una solicitud de reconocimiento de Humedal Urbano respecto
del humedal Esfero Coihueco, a través de la oficina de partes de esta
Secretaría Regional Mini.sterial el día 04 de febrero del 2021

3. Que. revisados los antecedentes
presentados, se estima que la solía.tud de reconocimiento de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento.

4. Que. en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del citado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto del humedad Esfero
Coi.hueco, dentro del plazo de 15 días contados desde la publicación
en el Di.ario Oficial del li.atado de solicitudes admisíbles de
reconocimiento de humedal urbano, en la oficina de partes de esta
Secretaría Regi-onal Ministeri.al o en el correo electrónico
oficinadepartes araucaniaGinma . gob . c l



REStJELVO

DECLARASE ADMISIBLE ]a so]icitud de reconocimiento de]. humedal
Esfero Coi.hueco, presentado por la Municipalidad de Temuco.
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Distribución:

Archi.vo Diva.si.ón Jurídi.ca
Archivo División de Recursos Naturales y Biodíversidad
Archivo Secretaría Regional Ministerial de la Regi-ón
Araucanía
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